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¡¡-----------ÓRDENANZA MUNICIPALN°17/2018
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
VILLAZÓN

y CONSIDERANDO.

Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimientoCiudadano Predilecto a la Sr.

Tarcaya, por haber tenido una carrera musical destacable representando a nuestro municipio
"'h.,r,,,,+,·· moral y honorabilidad que cuenta su persona.

arto 283 de la Constitución Política Del Estado, el GobiernoMunicipal Autónomo está
' ......'JIll;;C· 'U Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

'0 Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
VlJ<tuu<tUt:~,e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de

. ional.
la ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMA TIVA

legal-del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de
. carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada,

pagq'E:pbutos Municipales yel cuidado de los bienes públicos.
Q.RD.It~~MIENTO JURÍDICO y ADMINISTRATIVO en el art. 34

.' mismas se emiten: parágrafo V. Honores:1. Declaratorias para el
y condecoraciones.

U~Y"uV'V"' en\~se~;iónextraordinaria N° 06/2018 de 17 de mayo de 2018 como instancia
tratamiento en grande y en detalle yemrtir Ordenanza Municipal
REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES y

USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES
LEY

Artículo primero.- Se

la ciudadpor haberse
Culturales y Musicales, realzanª

Artículo segundo.- Quedan~',etlCáJrga<ios
municipal, el


